
JUNTA ADMINISTRATIVA 
JADIC002-15 

Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 

30 de septiembre de 2015 

Dictamen de la Junta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, por el que se aprueba la Asignación de Puntajes por Actividades 
Complementarias de Formación y Desarrollo realizadas por el personal del 
Servicio Profesional Electoral durante el Año 2012. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electoral (Ley General). 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

Acuerdo INE/CG68/2014, mediante el cual se aprobaron los Criterios Generales para la 

operación y administración transitoria del Servicio Profesional Electoral, tanto en el 

Instituto Nacional Electoral como en los Organismos Públicos Locales Electorales, 

hasta la integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IV. El 27 de junio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto 

de Gobierno) y el 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal (GODF) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal (Código). 

v. Mediante Acuerdo JA085-15 la Junta Administrativa (Junta) aprobó los Lineamientos 

para la Evaluación del Desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral 

correspondiente a los ejercicios 2012, 2013 Y 2014 (Lineamientos). 

Considerando 

1. De conformidad con los artículos 123 y 124, párrafo primero, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y el artículo 20 del Código del Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) es el organismo público autónomo, depositario de la 

autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

2. De acuerdo con lo señalado en el artículo 21, fracción 11, y 62 del Código, el Instituto 

Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales. 

3. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 64, fracciones XI y XXI inciso c) 

del Código, es atribución de la Junta emitir los lineamientos y procedimientos técnicos­

administrativos que se requieran para el eficiente despacho de los asuntos 

encomendados a cada órgano o unidad del Instituto Electoral; con base en la propuesta 

que le presente el área competente, así como aprobar a propuesta de la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) la Evaluación del Desempeño 

de los miembros del Servicio Profesional Electoral. 
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4. Que los artículos 42, fracción 111 y 43, fracción VI del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Estatuto), el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto asegurar el desempeño 

profesional de las actividades del Instituto Electoral, y para ello, éste deberá evaluar 

periódicamente a su personal y retribuirlo adecuadamente. 

5. De conformidad con los artículos 81 y 82 del Estatuto, la Evaluación anual del 

Desempeño es el mecanismo a través del cual se refleja y valora en forma integral, el 

ejercicio y desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral, durante un año 

calendario y comprende los siguientes elementos: 

a) Resultados obtenidos en la Evaluación del Rendimiento; 

b) Resultados obtenidos en el Programa de Formación y Desarrollo, y 

e) Participación, en su caso, en actividades complementarias de formación y 

desarrollo, y las demás que determine la Junta con el carácter de 

obligatorias. 

6. En términos de lo señalado en la fracción I del artículo 101 del Estatuto, se considera 

que toda actividad complementaria de formación y desarrollo debe estar vinculada con 

los fines del Instituto, y debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Haber sido realizadas o concluidas, durante el año que se evalúa; 

b) En caso de haber sido realizadas dentro de horario laboral, contar con el 

permiso correspondiente, emitido por autoridad competente; 

e) En su caso, contar con validez oficial; 

d) Tener relación con los fines del Instituto Electoral o el desarrollo integral de 

los miembros del Servicio Profesional, es decir que las habilidades o 

aptitudes desarrolladas a través de actividades complementarias, puedan 

ser implementadas en las actividades ordinarias del personal del servicio; 
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e) Tener relación con el cumplimiento de los objetivos del Servicio Profesional; 

f) Tener una duración mínima de veinte horas, cuando se trate de asistencia a 

seminarios; 

g) Tener una duración mínima de seis horas, cuando se trate de asistencia a 

cursos o talleres; y 

h) No ser actividades inherentes a las funciones del cargo ni que formen parte 

del programa de formación y desarrollo del año evaluado. 

7. Que de conformidad con lo previsto con los artículos 27 y 33 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa (Reglamento) en concordancia con el 

artículo 88 del Estatuto, la Junta aprobará los dictámenes por mayoría de votos de los 

integrantes presentes, los cuales se publicarán en los estrados del Instituto y en la 

página web institucional. 

8. Conforme a lo establecido en el artículo 83 del Estatuto, la Junta aprobó mediante 

Acuerdo JA085-15, los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño del Personal 

del Servicio Profesional Electoral correspondiente a los ejercicios 2012, 2013 Y 2014 

(Lineamientos). 

9. Que la fracción 1, numeral 12 de los Lineamientos refiere que para acreditar la 

Evaluación del Desempeño, deben ponderarse las calificaciones obtenidas en la 

Evaluación del Rendimiento que tendrá un valor de 65%, y las obtenidas en el 

Programa de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral cuya 

ponderación será del 35%. 

Por cuanto hace, a las Actividades Complementarias se debe tomar en cuenta para 

aquellos miembros del Servicio Profesional a quienes la Junta haya aprobado el 

cumplimiento de requisitos, las cuales tendrán un valor de hasta un 5% adicional. 

4e-
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10. Que la fracción 11, numeral 23 de los Lineamientos, establece la Tabla de Puntajes 

para la valoración de las Actividades Complementarias de Formación y Desarrollo, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Formación continua 

1.50 

1.00 

0.90 

nivel Doctorado 

a nivel Maestria 2.00 

nivel Especialidad 1.50 

nivel Licenciatura 1.00 

la impartición de un 0.90 
Seminario (mínimo 20 

nivel Media 0.80 

Asistencia a un Congreso, 
Conferencia, mesa redonda, foro, 

, entre otros. 

0.70 

0.60 

.50 

0.20 
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por 
en icación. 

Colaborar en investigaciones de 3.00 
instituciones de reconocido i o. 
Impartir una· ponencia, relatoría o 1.00 
conferencia. 

11. Que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 101, fracción 111 del Estatuto, la 

Secretaría Administrativa mediante la Circular SA-025 estableció del 3 al 14 de 

septiembre de 2015, el periodo para la recepción de constancias que amparen la 

realización de dichas Actividades Complementarias. 

12. Que de conformidad con el artículo 101, fracción 111 del Estatuto, yen relación con la 

fracción 11, numeral 29 de los Lineamientos, el Centro validará que las constancias de 

las Actividades Complementarias cumplan con lo señalado en los Lineamientos, 

integrando -una carpeta con dichas constancias, misma que será remitida a la Junta 

para su aprobación. 

13. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción IV del artículo 101 del 

Estatuto, el Centro deberá notificar personalmente al personal del Servicio Profesional, 

la valoración de cada Actividad Complementaria presentada, dentro del término de dos 

dias a partir de que la Junta apruebe la asignación del puntaje correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 100 Y 101 del Estatuto, 27 y 33 del 

Reglamento, la Junta emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueban los puntajes por Actividades Complementarias de Formación y 

Desarrollo correspondientes al año 2012, obtenidas por el personal del Servicio 

Profesional Electoral, en términos del Anexo Único que forma parte integral del 

presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo para 

que notifique personalmente al personal del Servicio Profesional Electoral, los puntajes 

obtenidos en el factor de Actividades Complementarias de Formación y Desarrollo 

correspondiente al año 2012, conforme la fracción IV del artículo 101 del Estatuto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de los integrantes presentes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de septiembre de dos 

mil quince, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 63 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, 27 y 32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO.MA VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATI 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

135 Yasbe Manuel Carrillo Coordinador Distrital 4 1.5 1.5 
Cervantes 

Director de Capacitación 
610 Leonel Soto Aguilar Electoral, Educación Cívica y 2 2.6 2.6 

Geografía Electoral 

721 Pedro Casañas León Líder de Proyecto 3 0.9 0.9 

2968 Francisca Olivia 
Líder de Proyecto O O O 

l\Iejandre Peña 

479 Carlos Enrique Hígelin 
Coordinador Distrital 6 1.7 1.7 

Espinosa 

Directora de Capacitación 
612 Mercedes Rojas Pérez Electoral, Educación Cívica y 2 2 

Geografía Electoral 

702 Irma lIeana Fierro 
Líder de Proyecto 0.5 0.5 

Cervantes 

2534 Adrián Oswaldo 
Secretario Técnico Jurídico 4 1.5 1.5 

Cervantes Arista 

Director de Capacitación 
599 Gustavo Uribe Robles Electoral, Educación Cívica y O O O 

Geografía Electoral 

3326 Rosamar Luna García Líder de Proyecto 2 

4680 Armando Ignacio 
Líder de Proyecto 4 1.4 1.4 

Chávez Chávez 

2429 Fátima Silvia Rojas 
Secretaria Técnica Jurídica O O O 

Sánchez 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

804 Ignacio Macedonio 
Coordinador Distrital O O O Osario Pérez 

Gabriel Sánchez 
Director de Capacitación 

4862 Hernández 
Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografia Electoral 

242 Margarita Vargas Lider de Proyecto 4 1.5 1.5 Gómez 

2924 José Francisco 
Lider de Proyecto 2 1.4 1.4 Jiménez Vega 

652 Rocío Vega Ramírez Secretaria Técnica Jurídica 4 1.8 1.8 

670 Marco Antonio 
Coordinador Distrital O O O Vanegas López 

Directora de CapaCitación 
611 Antonia Tapia Gómez Electoral, Educación Cívica y 6 2.6 2.6 

Geografía Electoral 

3589 Arturo Martínez Díaz Lider de Proyecto O O O 

4668 Fabiala Jacqueline 
Lider de Proyecto O O O 

García Raya 

686 Gisela Hernández Secretaria Técnica Jurídica 5 2.4 2.4 
López 

614 Inés Guadalupe Coordinadora Distrital O O O Hernández Ramírez 

María del Pilar Chávez 
Directora de Capacitación 

616 Tavar 
Electoral, Educación Cívica y 9 3.6 36 
Geografía Electoral 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, PDR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARRDLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

3732 Evangelina Solis 
Líder de Proyecto O O O Calderón 

3860 Enrique Legazpi Cruz Secretario Técnico Jurídico O O O 

638 Verónica Muñoz Durán Coordinadora Distrital 20 5 5 

Director de Capacitación 
691 Eduardo Arévalo Anaya Electoral, Educación Cívica y 4 2.4 2.4 

Geografía Electoral 

727 Ella María Montiel Líder de Proyecto 5 1.7 1.7 
Cañete 

2394 Miguel Ángel 
Líder de Proyecto O O O Hernández Ayala 

3652 Nora Ella Vargas Gama Secretaria Técnica Jurídica 3 1.6 1.6 

628 Óscar Noé Torres Coordinador Distrital 4 1.5 1.5 Técotl 

Ofelia Santaella 
Directora de Capacitación 

676 
Quintas 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

4669 Vicente Enrique 
Líder de Proyecto O O O Carrillo Rendón 

368 Jorge Garcí8 Guzmán Secretario Técnico Jurídico 3 0.9 0.9 

593 Alejandro Noriega Coordinador Distrital O O O González 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

Elizabeth Maldonado 
Directora de Capacitación 

625 Antonio 
Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

2005 Silvia Hernández López Uder de Proyecto 5 1.7 1.7 

4860 Gerardo Miranda 
Llder de Proyecto 5 2.8 2.8 Rivera 

4686 Francisco De Jesús 
Secretario Técnico Jurídico O O O 

Enríquez Silva 

682 Laura Alejandra 
Coordinadora Distrital 5 1.7 1.7 

Martínez Arroyo 

Director de Capacitación 
187 Víctor del Valle Rosas Electoral, Educación Cívica y 3 1.3 1.3 

Geografía Electoral 

734 Laura Evelia Toledo 
Uder de Proyecto 7 3.1 3.1 

Nájera 

3363 Marco Antonio 
Líder de Proyecto O O O 

Velázquez Rivera 

4521 Irma Virginia Ayala 
Secretaria Técnica Jurídica O O O 

Cordero 

268 Citlali Alejandra Aldaz 
Coordinadora Distrital 3 

Echeverría 

Elizabeth Martínez 
Directora de Capacitación 

3628 
Serrano 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

2743 Juan Francisco Olvera 
Uder de Proyecto 2 DA 04 

Balcázar 

4 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL P~RSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

663 Samuel Pérez Secretario Técnico Jurídico 3 0.9 0.9 Gutiérrez 

594 Edgardo Quintero Coordinador Distrital 7 3.9 3.9 Ibáñez 

Luis Manuel García 
Director de Capacitación 

472 García Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

4683 Franklin Emilio 
Lider de Proyecto 4 1.5 1.5 Hernández Barrero 

2280 David Mota Hernández Secretario Técnico Jurídico 8 4.5 4.5 

591 María Eugenia Flores Coordinadora Distrital 5 1.5 1.5 Peña 

Alfredo López 
Director de Capacitación 

598 
González 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

726 Enrique Albor 
Lider de Proyecto O O O Rodríguez 

4677 Cynthia Jiménez Cruz Líder de Proyecto O O O 

693 Amador Fernando 
Secretario Técnico Jurídico 2 0.8 0.8 Osorio Dominguez 

227 Ricardo López Coordinador Distrital 4 1.5 1.5 Chavarría 

Jesús Alberto López 
Director de Capacitación 

619 Electoral, Educación Cívica y O O O 
Moreno 

Geografía Electoral 

5~ 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

528 Samantha Beatriz Líder de Proyecto 2 0.4 0.4 González Cornejo 

723 Leovigildo Ortega 
Líder de Proyecto 5 2.8 2.8 

ViJlegas 

4886 Fidel Vargas Ayala Secretario Técnico Jurídico 5 5 5 

142 Blanca Gloria Martínez Coordinador Distrital O O O Navarro 

Martha Librada Mora 
Directora de Capacitación 

620 García 
Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografia Electoral 

654 Alfredo Hernández Secretario Técnico Jurídico O O O Pérez 

233 Ana Lilia Lara Carvajal Coordinadora Distrital O O O 

Carlos Ignacio Pimentel Director de Capacitación 
626 Electoral, Educación Cívica y 4 1.5 1.5 

Macias Geografia Electoral 

Claudia Sebastián 
2970 Perseo Vázquez Líder de Proyecto O O O 

Juárez 

647 Ruperto Juan Secretario Técnico Jurídico O O O 
Hernández Ayala 

166 Marco Tulio Galindo Coordinador Distrital 3 3 3 
Gómez 

María de la Paz 
Directora de Capacitación 

609 Rodarte Reyes 
Electoral, Educación Cívica y 8 5 5 
Geografia Electoral 

6 f) 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLtI REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

724 Berenice Álvarez Líder de Proyecto O O O Becerril 

Encargada del Despacho de la 

3816 
Aída del Pilar Cabrera Dirección de Capacitación 10 4.5 4.5 
López Electoral, Educación Civica y 

426 José Martin Chávez Secretario Técnico Jurídico O O O 
Rivera 

211 Andrés González Coordinador Distrital O O O Fernández 

Armando de Jesús 
Director de Capacitación 

633 
Mendoza Palatlo 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

914 Elizabeth Sotelo 
Líder de Proyecto O O O 

Hernández 

4681 David González 
Líder de Proyecto 2 0.8 0.8 Gonzále;z: 

642 David Moreno Vázquez Secretario Técnico Jurídico O O O 

655 Corvalán Hildebrando Coordinador Distrital O O O 
Gaytán Casas 

Nora Cristel Rodríguez 
Directora de Capacitación 

468 Paisano 
Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

3629 Germán Alberto 
Líder de Proyecto 5 2 2 

Pichardo Ramírez 

481 Martha Alvarado Secretaria Técnica Jurídica O O O 
Montiel 

7 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PRO~ESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

574 Alfredo Morales Gómez Coordinador Distrital O O O 

Director de Capacitación 
459 Héctor Osario Osario Electoral, Educación Cívica y O O O 

Geografía Electoral 

428 Rodolfo Agulllón Garda Líder de Proyecto 3 0.9 0.9 

4858 Miguel Ángel Gutiérrez 
Líder de Proyecto 3 0.9 0.9 

Pérez 

318 Lucía Pérez Martínez Coordinadora Distdtal 3 1.3 1.3 

María Guadalupe 
Directora de Capacitación 

210 
Martínez Peña 

Electoral, Educación Cívica y 3 1.3 1.3 
Geografía Electoral 

733 Enrique Jiménez 
Líder de Proyecto O O O Méndez 

4685 Juan Pablo Garcilazo Secretario Técnico Jurídico 3 1.3 1.3 Sastre 

650 Miguel Ánge: Romero Coordinador Distrital 4 1.5 1.5 Aceves 

Director de Capacitación 
639 Fidel Emilio Tapia Sosa Electoral, Educación Cívica y 3 1.3 13 

Geografía Electoral 

2410 Alma Ulia Xochihua 
Líder de Proyecto 2 0.7 0.7 Guerra 

692 Karina Martínez Rojas Secretaria Técnica Jurídica 5 3.5 3.5 

8 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

590 José Netzahualcóyotl 
Coordinador Distrital O O O 

Mora Chávez 

Director de Capacitación 
624 Alberto Padilla Reyes Electoral, Educación Cívica y 3 1.3 1.3 

Geografía Electoral 

739 Rafael Coronado Arias Líder de Proyecto O O O 

651 Luis Ángel Flores 
Secretario Técnico Jurídico O O O 

Palma 

3502 Mauricio Castorena 
Coordinador Distrital O O O 

Zanella 

Leopoldo Madrigal 
Director de Capacitación 

743 
Rodríguez 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografia Electoral 

689 Norma Mireya 
Líder de Proyecto 4 1.7 1.7 

Cervantes Cervantes 

4676 Alberto Monroy Limón Líder de Proyecto 0.6 0.6 

302 Margarita Arrieta 
Secretaria Técnica Jurídica 4 1.8 1.8 Guzmán 

193 Mauricio Muciño 
Coordinador Distrital O O O 

Muciño 

Mario Alberto González 
Director de Capacitación 

799 
Gallegos 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

718 Raúl Balderas Alarcón Líder de Proyecto O O O 

9 
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ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

3819 Evelyn Casar rubias Secretaria Técnica Jurídica 4 2.9 2.9 Martínez 

199 Rolando Zavaleta Coordinador Distrital O O O 
Argüelio 

Luis Arturo Arellano 
Director de Capacitación 

606 
Aguilar 

Electoral, Educación Civica y 2 0.2 0.2 
Geografía Electoral 

4666 Lucía Ariadna Acosta 
Líder de Proyecto 4 1.5 1.5 

Fajardo 

4675 Espe ranza Ivette 
Líder de Proyecto O O O Manzo Ruíz 

4790 Juan Carlos Hernández Secretario Técnico Jurídico O O O Lara 

Edmundo Esquivel 
Director de Capacitación 

627 Revilia 
Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografia Electoral 

4674 Daniel Córdoba Úrsula Líder de Proyecto 2 0.7 0.7 

3917 Olivia Rodríguez 
Secretaria Técnica Jurídica 3 1.2 1.2 

Martínez 

586 José Luis Olvera Coordinador DistritaJ O O O 
Mendoza 

José Juan Guerrero 
Director de Capacitación 

629 
Galeana 

Electoral, Educación Cívica y 4 3.7 3.7 
Geografía Electoral 

214 María del Carmen Líder de Proyecto 2 0.7 0.7 
Zúñiga Arriaga 

la 
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735 María Guadalupe Líder de Proyecto 2 2 2 
Martínez Colín 

849 Miguel Ángel Cañas Secretario Técnico Jurídico 2 0.9 0.9 Toscano 

Directora de CapacItación 
189 Ana Luz Ross Tejeda Electoral, Educación Cívica y O O O 

Geografía Electoral 

922 Julio García León Líder de Proyecto O O O 

3141 Verónica Pinzón Cerón Líder de Proyecto O O O 

4679 Francisco Adrián 
Líder de Proyecto O O O 

Alderete García 

662 Francisco Mendieta Secretario Técnico Jurídico O O O Hernández 

482 Rocío Alejandra Coordinadora Distrital 2 T orreblanca Figueroa 

Janet Oliva Gómez 
Directora de Capacitación 

107 
Antuña 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

3821 Esmirna Rodríguez 
Líder de Proyecto 4 1.4 1.4 

Vicente 

705 David Santiago Pérez Secretario Técnico Jurídico O O O 

578 Manuel ,-"lia Agüero Coordinador Distrital O O O 
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Marco Antonio 
Director de Capacitación 

4673 
Mendoza Abarca 

Electoral, Educación Cívica y 3 0.9 0.9 
Geografía Electoral 

688 Edmundo Castíllo 
Líder de Proyecto O O O 

Vargas 

4687 Verónica Cuenca Secretaria Técnica Jurídica O O O 
Cobas 

657 Marisonia Vázquez 
Coordinadora Distrital 8 4.7 4.7 

Mata 

Katia Miroslava Cruz 
Directora de Capacitación 

250 
Velázquez 

Electoral, Educación Cívíca y 7 2.7 2.7 
Geografía Electoral 

66 Rubicela Castellanos 
Líder de Proyecto 4 1.4 1.4 Ramos 

720 María Alejandra García 
Líder de Proyecto 6 3 3 

Núñez 

656 Juan Bosco Rogelio Secretario Técnico Jurídico O O O 
González Corona 

Ana María De 
144 Guadalupe Martínez Coordinadora DistritaJ O O O 

Rivas 

668 Paz MaribeJ Fragoso 
Líder de Proyecto 4 1.9 1.9 

Cerda 

4861 Blanca Jazmín GOdoy 
Líder de Proyecto 5 2 2 

Alvarado 

3244 Roberto Francisco Secretario Técnico Jurídico 0.6 06 
Hinojosa Frías 

12 
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585 Mónica Scott Mejía Coordinadora Distrital 5 1.7 1.7 

Director de Capacitación 
212 Arturo Mendoza Galida Electoral, Educación Cívica y O O O 

Geografía Electoral 

4670 Ricardo Martínez Líder de Proyecto O O O Rosales 

152 Ignacio Ernesto Coordinador Distrital 5 1.8 1.8 Galindo Diego 

Miguel Álvarez Director de Capacitación 
635 Electoral, Educación Cívica y 4 1.4 1.4 Manzano Geografia Electoral 

694 Primitivo Armando 
Líder de Proyecto O O O Rivera Hernández 

4684 Paula Arianna García 
Líder de Proyecto 4 1.8 1.8 Calles 

644 Guadalupe Moreno Secretaria Técnica Jurídica 4 1.5 1.5 García 

150 Humberto Martínez Coordinador Distrital O O O Ramírez 

Claudia Aranda 
Directora de Capacitación 

489 Jiménez Electoral, Educación Cívica y 6 2.2 2.2 
Geografía Electoral 

3817 Glenda Ingrid Salís Líder de Proyecto 4 2.2 2.2 
Flores 

4863 Rogelio Martinez Líder de Proyecto 2 1.2 12 Miranda 

13 
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4386 Aidé Ramírez 
Secretaria Técnica Jurídica 3 0.9 0.9 Hernández 

816 Paola Swarovsky 
Coordinadora Distrital O O O Velasco 

Gerardo Francisco 
Director de Capacitación 

493 
Cabrera López 

Electoral, Educación Cívica y 3 0.9 0.9 
Geografía Electoral 

3823 María de Lourdes Arias 
Li der de Proyecto O O O Alba 

3914 María de la Paz 
Secretaria Técnica Jurídica 5 1.6 1.6 Cordero Espinosa 

231 Héctor Porfirio 
Coordinador Distrital 4 1.5 1.5 González Jiménez 

Francisco Macías 
Director de Capacitación 

378 
Navarro 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

687 Javier Malpica Moreno Lider de Proyecto O O O 

755 Hortensia Herrera 
Líder de Proyecto 5 2.5 2.5 Álvarez 

678 Jeanette Solano 
Secretaria Técnica Jurídica 4 1.5 1.5 Mendoza 

148 Jaime Mariano Coordinador Distrital 7 1.9 1.9 Escárzaga Quintanar 

Saúl Salomón Pérez 
Director de Capacitación 

240 
Gómez 

Electoral, Educación Cívica y O O O 
Geografía Electoral 

14 
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713 Rubén Rosey González Líder de Proyecto O O O 

664 Ángela Elizabeth Secretaria Técnica Jurídica O O O T arres Higa reda 

145 Patricia Avendaño Coordinadora Distrital 4 1.5 1.5 Durán 

Directora de Capacitación 
465 Laura Cortés Pacheco Electoral, Educación Cívica y 4 1.1 1.1 

Geografía Electoral 

2111 Andrea Sheila Viloria 
Líder de Proyecto 4 1.5 1.5 

Coronado 

2974 Jaime Lazada 
Lider de Proyecto 2 1.7 1.7 González 

4866 Araceli Ramírez López Secretaria Técnica Jurídica 8 3.6 3.6 

Director de Financiamiento y 
31 Félix Cruz Amaya Seguimiento a las Asociaciones O O O 

Políticas 

3353 Julio César Arauja Jefe de Departamento de 
O O O 

Sauceda Financiamiento 

4864 Javier Alejandro Olvera 
Líder de Proyecto O O O Toxqui 

3144 Marco Antonio Subdirector de Financiamiento, 
O O O 

Sánchez Godínez Registro y Seguimiento 

182 José Luis Gerardo Director de Capacitación 7 2.7 2.7 
Barajas Martínez Electoral y Proyectos Especiales 

15 
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Jefe de Departamento de 

728 Jorge Dragan Vergara Diseño y Seguimiento de 6 2.4 2.4 
Sánchez Programas y Estrategias de 

Cívica 

Clemente Manuel 
Jefe de Departamento de 

919 
Garín Silva 

Investigación y Diseño de 3 0.9 0.9 
Programas y Proyectos 

3668 Ares Akbhal Zenteno 
Líder de Proyecto 3 1.1 1.1 

Gómez 

4678 Jorge Adrian Miranda 
Líder de Proyecto O O O 

Torres 

4682 Claudia Melchor Líder de Proyecto 4 1.4 1.4 
Canela 

4859 María Nadia Argelia 
Líder de Proyecto 4 1.4 1.4 

Galindo Rodriguez 

478 Verónica Ríos Morales 
Subdirectora de Diseño, 3 1.2 1.2 
Seguimiento y Evaluación 

798 Guadalupe Polo Subdirectora de Contenidos 6 2.9 2.9 Herrera Educativos 

235 Isaac Sergio Mendoza Director de Geoestadística y O O O 
García Estudios Electorales 

460 Héctor Alf,-edo Robles Director de Organización y O O O 
García Documentación Electoral 

María del Carmen 
Jefa de Departamento de 

448 
Canales Santa na 

desarrollo de Sistemas 8 3.1 3.1 
Geoelectorales 

Ignacio González y Análisis 451 5 1.3 1.3 
Jiménez para los Procesos 

16 



JADIC002-15 

ANEXO ÚNICO DEL DICTAMEN DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PUNTAJES POR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE FORMACiÓN 
Y DESARROLLO REALIZADAS POR EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 
2012 

Margarita Ramírez Jefa de Departamento de 
452 

Olguín 
Análisis e Investigación y 8 2.9 2.9 
Seguimiento Electoral 

458 José Antonio Popaca Jefe de Departamento de 
O O O Romero Almacenamiento y Distribución 

690 Rocío Baltazar Jefa de Departamento de 4 1.6 1.6 
Hernández Estadística Electoral 

Marco Aurelio Jefe de Departamento de 
741 Altamirano Juárez Normatividad y Métodos O O O 

Electorales 

Maribel Vargas 
Jefa de Departamento de 

795 Mendoza Planeación y Operación 4 14 14 
Electoral 

2969 Sofía Flores Monlúfar 
Jefa de Departamento de 5 2 2 Modernización Electoral 

216 Miguel Ángel Vilia 
Líder de Proyecto O O O Herrera 

805 Juan Carlos Paniagua 
Líder de Proyecto 5 2.5 2.5 Garcfa 

4671 Rogelio Cruz Valdez Líder de Proyecto 5 1.9 1.9 

353 Javier Hernández Asesor (B) O O O 
Hernández 

3200 Roberto Senovio Subdirector de Estadística y 3 0.9 0.9 
Romero Estudios Electorales 

3882 Susana Hernández Subdirectora de Información 9 3.6 3.6 
Polo GeoeJectoral 

17 
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486 
Marisela Ayllón Directora de Formación y O O O Mendoza desarrollo Participativo 

4865 Alfonso González Celis Líder de Proyecto 3 1.2 1.2 

273 
Julio Enrique De La Director de Seguimiento O O O 
Fuente Rocha 

559 Antonio Román Alvarez Jefe de Departamento de 
5 1.9 1.9 Coordinación y Apoyo Operativo 

404 
Gabriel Antonio Ánimas 

Líder de Proyecto O O O 
Almaraz 

671 
Thelma Margarita 

Líder de Proyecto 9 4 4 Domínguez Domínguez 

4665 Alberto Aguirre Véjar Líder de Proyecto 5 1.9 1.9 

34 Félix Varela Rodríguez Director de Fiscalización O O O 

467 
Mario Alberto Huerta Jefe de Departamento de O O O 
Nicoli Análisis Contable 

18 19 
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